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Gobernación que estos asuntos son de la
exclusiva competencia municipal:

y 48 de la ley Municipal, los acuerdos que
adopten los Ayuntamientos respecto a de-
claración de vacantes se estimarán de la so-
lay exclusiva competencia municipal, de-
biendo los Gobernadores limitarse en sus
providencias a corregir las infracciones le-
gales, si las hubiere, señalando a los Ayun-
tamientos el precepto de la ley infringida a
fia de que acuerden de nuevo, ysin que di-

chas providencias afecten nunca al foado
del asunto:

Parte oficial comprenda cinco vacantes en lugar de
cuatro:

Resultaado que la Alcaldía iaforma, en-
tre otras razones, que el acuerdo se adoptó
de confoi midad con el articulo 45 de laley
Municpal y teniendo a la vista los antece-
dentes, y que p_ra aumentar un Concejal
hubiera, sidonecesarioque elAyuntamiento,
en tiempo oportuno, hubiese acordado la

forzosa y nueva división del término muni-
cipal, previa la instrucción de expediente ea
la forma que determina el artículo 38 de la

ley Municipal, y que no habiéndose hecho
esto y existiendo, por lo tanto, la antigua
división municipal, tiene que regirse forzo-
samente las próximas elecciones por elcen-
so actual, sin que s«a posible acordar el au-
mente de un Concejal, pues esto tendría
que ser, cuando menos, tres meses antes de
la eiección, y manifiesta que no habiéndose
infringido el artículo 45 de laley Munici-
pal,procede desestimar el recurso y confir-
mar el acuerdo:

Considerando que el art. 23,párrafo 2.',

de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907
dispone que para las elecciones de Conce-
jales la división de los términos municipa-

les en distritos ysecciones se regirá por lo

especialmente dispuesto a este efecto por su
ley Orgánica:

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S- M. la Reina Doña Victoria Eugenia;

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

« Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante -salud
De Igual beneficio disfrutan las demás

• ersonas de laAugusta Real Familia.

Considerando que según el art. 34 de
esa ley el ceaso de población determina ei
número de Concejales, y el número de Al-
caldes y Tenientes determina el de los dis-
tritos, agregando el art. 35 que en los Mu-
nicipics de 801 a 1.000 habitantes habrá un

A'caide, un Teniente y seis Regidores, en
junto ocho Concejales y dos distritos:

Que el espíritu de la Real orden de 30 de

Septiembre da 1913, que igualmente invo-
can los recurrentes, no es otro que el de
haber fijado ia fecha exacta e invariable en
que los Ayuntamientos han de proceder a
adoptar el acuerde de la declaración del
número de vacantes que correspondan a

su renovación, y que la Real orden de 21

de Septiembre de este año no existe, pues

en esta techa únicamente se ha recordado
el cumplimiento de la de 30 de Septiembre

Gobierno civil
Secretaría.— Negesiado 1.»

Considerando que esa misma ley en su

art. 39 ordena que hecha la división de un
término municipal no podrá alterarse hasta

pasados dos años, por lomenos, y sólo en

el caso de que por el transcurso del tiempo

ao corresponda a las circunstancias que

anuriormente expresa, y nunca en los tres

meses que preceden a cualesquiera eleccio-
nes ordinarias; cuyo expediente da varia-

ción dará principio poi iniciativa del Ayun-
tamiento yseguirá los mismos trámites ex-
presados en el artículo anterior, o sean:
acuerdo del Ayuntamiento; su publicación
en el Bolitín Oficial y periódicos locales,

o en su delecto, edictos con derecho a re-

clamaciones, las cuales resolverá la Dipu-

Elecciones

No apareciendo publicada en el Boletín
Oficial la providencia de 8 del corriente
mes recaída en el recurso de alzada enta-

blado contra el acuerdo municipal de Villa-
nueva dé la Cañada por no declarar el nú-
mero de vacantes de Concejales que le co-

rresponde con arreglo al censo de pobla-
ción, se inserta a continuación.

Dice así: «Con esta techa se dice al señor

Alcalde de Villanueva de la Cañada loque

sigue, que también se traslada a la Comí-
provinciaB

de 1913:
Considerando que siendo el acuerdo de

la Corporación municipal anterior a provi-

dencia de este Gobierno, asignando ua
Concejal más al Ayuntamiento de Villanue-
va de la Cañada, no hubo infracción de
Ley al adoptarle, y que cuando se dictó
aquélla no se tenía conocimiento de dicho
acuerdo por haberse recibido en este Go-
bierao con bastante posterioridad al 6 de

Octubre último la copia certificada del

Resaltando que teaiendo en cuenta:

i.° La resistencia pasiva de la Alcaldía a

informar la instancia de que queda hecho
mérito en elprimer resultando, enviada por

este Gobierno a informe de aquélla en 3 de
Agosto último, pidiendo varios vecinos el

aumento de un Concejal, con arreglo al
censo de población de hecho de 1910, que
correspondía al Ayuntamiento por ministe-

rio de la ley, pasados dos años de haberse
hecho el censo. 2

•
El que, en distintas oca

siones, se hayan personado los aludidos ve-
cinos de Villanueva de laCañada quejándo-
se de que el Alcalde y el Secretario se nega-
ban a tramitar y atender sus reclamaciones
en tal sentido, se dictó providencia en 6 de
Uctubre últimoasignando un Concejal más
a la aludida Corporación municipal, apre-
ciando que, dados estos antecedentes, desde
el momento que en ello se faltaba a lo que

determinan los artículos 34 y 35 de la ley
Municipal fijando el número de Concejales

de cada Ayuntamiento, este Gobierno era
llamado a ordenar su cumplimiento:

PVisto el \u25a0> de alzada interpuesto

Don Tomás Serrano y otros diez veci-

nos de ese Ayuntamiento contra el acuerdo
de la Corporación municipal, de 2 de Oc-

tubre próximo pasado, fijando en cuatro el

número de vacantes de Coacejale. que han

de proveerse ea su próxima renovación bie-
nal.

tación provincial mismo;

He acordado, de conformidad con el pa-

recer de la Comisión provincial, desestimar
el recurso de referencia, y excitar el celo

de la Corporación municipal de Villaaueva

de la Cañada para que instruya el expedien-
te de variación del término can arreglo a su

Coasiderando que aun suponiendo que

el Municipio de Villanueva de la Cañada
conste en eldía de 816 residentes, esa ra-

zón no puede ser bastante para, en las ac-

tuales circunstancias, proceder desde luego

a la elección de un octavo Concejal, por-

que precisa la nueva división del término

en dos distritos, y esa reforma, cuya inicia-

tiva,incumbiendo al Ayuntamiento.no pue-

de llevarse a efecto en los tres meses ante-

riores ala lección ordinaria, aun cuando el

Ayuntamiento haya obrado con negligen-

cia inexcusable en no tramitar en tiempo y

torma el expedíate debido:
Considerando que elReal decreto de 5 de

Noviembre de 1890 se halla derogado por

la vigente ley Electoral de 8 de Agosto de

I9o7 y el articulo 5." del Real decreto de

15 de Noviembre de 1909, que como el an-

terior invecan los recurrentes para funda-

meatar sn solicitud, dispone que en armo-

nía con loprevenido en los artículos 45, 47

Resultando que se funaa el recurso en

que el Ayuntamiento se compone de 816
residentes, según certifiaaciéa del Instituto

Geográfico y Estadístico que se acompaña-

ba, según dicen los recurrentes, a uaa ins-

tancia presentada en este Gobierno por va-

rios vecinos, y que en su consecuencia, de

conformidad con lo dispuesto en el art. 12

del Real decreto de 5 de Noviembre de

1890, le correspoadía un Alcalde, ua Te-

niente y seis Concejales, siendo ocho el nú-

mero total de éstos, por lo que invocando,

ademas, el art. 13 de ese Real decreto, el

art. 5.0 del Real decreto de 15 de Noviem-

bre de 1909 yReales órdenes de 30 de Sep-

tiembre de 1913 7 •' de S«Ptie-bre <¡«¡
año actual, solicitaa la renovación del

acuerdo y se declare qae la reaovación

censo de población
\u25a0Lo que comunico a V. para sa coaa-
cimicnto, el de la Corporación municipal y

el de los recurrentes, a los que notificará

en forma legal esta resolución; previniéa-

doles que, agotada con ella la vía adminis-
trativa, únicamente procede interpoaer

contra lamisma elrecurso contencioso-ad-
ministrativo ante elTribunal provincial, en

el plazo de tres meses, contados desdad
día siguiente al en que les fuera notificada.

Dios guarde a V.muchos años.
Madrid, 8 de Noviembre de 1915.

'

Resultando que comunicada ia anterior
resolución, contestó la Alcaldía manifestan-
do la imposibilidad legal de ese aumento,

porque daría lugar a la forzosa y nueva di-

visión del distrito, locual, con arreglo a ia
Ley, no paede hacerse antes de la elección,

y además ésta tiene que regirse por el cen-

so actual, que no da más que un distrito,

estando declarado por el Ministerio de la

E. Sanz yEscartín.»

Lo que se hace público en este Boletík
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no de ocho días, a contar desde esta fecha,

con objeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y hacer, dentro del plazo
fijado, las reclamaciones que creaa conve-
nientes sobre errores aritméticos o de

taría de este Ayuntamiento, por el térm»*
de ocho días, a fin de que los contribuyen-
tes puedan examinarlo y hacer las reclama-
ciones que únicamente versen sobre errores
aritméticos o de copia, los cuales serán re-
sueltos por la Dirección del Servicio Agre-
nómico Catastral de esta proviacia.

Oficial,de conformidad con lo dispuesto
ea el art. 5.* del Real decreto de 15 de No-
viembre de 1909 y de la ley Electoral de 8
de Agosto de 1907.

to los repartos de la contribución urbana
de este distrito para el próximo año de' 1916
a fin de que puedan presentarse las recla-
maciones que sean justas.

Madrid, 25 de Noviembre de 1915.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín

Meco, 18 de Noviembre de 1915
El Alcalde,
Luis Sanz.

copia
Lo que se anuncia por el presente edicto

para conocimiento de los interesados, con
-

forme a lo prevenido en el art. 26 del re-
glamento de 24 de Enero de 1894.

(Núm. 4.690.) (Núm. 4.533.) La Acebeda, u de Noviembre de 1915
Él Alcalde,

Epifanio Manía.
SERRADA

Queda puesto al público el padrón de
edificios y solares en la Secretaría de este
Ayuntamiento para el año de 191 6 por es-
pacio de quince días para que los contribu-
yentes puedan examinarle y presentar las
reclamaciones que crean conveniente; pasa-
do dicho día no serán admitidas.

Serrada, a i3 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Tiburcio García.

Ayuntamientos Dado en Móstoles, a 17 de Noviembre
de 1915.

EL ÁLAMO El Alcalde,
Agustín Lorenzo

El repartimiento de la contribución ur-
bana de este término municipal se halla
terminado y expuesto al público, por tér-
mino de och .días, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, a ?n de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y hacer las re-
clamaciones que crean justas.

Coa arreglo a las condicioaes de los plie-
gos y modelos de proposición que en la
Secretaría de este Ayuntamiento se hallan
de manifiesto, el día doce del próximo mes
de Diciembre tendrá lugar en las Casas
Consistoriales de esta Villa las subastas de
los arbitrios municipales siguientes:

P. S. M.,
El Secretario,

Bernabé Manzano.
(Núm. 4.531.)

CANILLEJAS
Elpadrón de edificios y solares de e_te

término municipal para 1916 se halla de
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta

-
La Acebeda, 11 de Noviembre de 1915

El Alcalde,
Epifanio Martín.

A las diez de la mañana, bajo el tipo de
cuatro milpesetas, ei de pesas y medidas y
servicio de pesar y medir coa el carácter de
obligatorio, por todo ei año de milnove-
cientos diez yseis.

Queda puesto al público el padrón de li-
queza rústica en la Secretaría de este Ayun-
miento por espacio de ocho días para que
los contribuyentes puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que crean con-
veniente; pasado dicho día no serán adrai-

CHAMARTÍNDE LAROSAmiento, por término de ocho dí^s, dentro
de cuyo plazo se admitirán reclamaciones
contra errores aritméticos o de copia.

Canillejas, 17 de Noviembre de iqi5.

El Alcalde,
Agustín Julián .

Elpadrón de cédulas personales para el
año próximo de 1916 se encuentra forma-
do y de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Ypor iguai tiempo, bajo el tipo de cua-
trocientas pesetas, y a la hora de las doce,
el de puestos públicos, admitiéndose en ésta
pujas a la llana.

tidas
Serrada, a 13 de Noviembre de 1915.

Ei Alcalde,
Tiburcio García

Chamartín de la Rosa, 14 de Noviembre
de 1915. •Si dichas subastas no tuvieran efecto por

falta de licitadores o proposiciones admisi-
bles, se celebrará otra cegunda en idéntica
forma, y a las propias horas, a los diez días
después del que queda señalado, y en ella
se admitirán proposiciones por las tres cuar-
tas partes del tipo que queda fijado.

(Núm. 4.53©.)

(Núm. 4.537.)
VENTURADA

PATONES El Alcalde,
B. Palacios.

Elpadrón del registre fiscal de edificios y
solares de este término para su cobranza en
el próximo año de 1916 se halla terminado
y expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días, para oirreclamaciones.

Patones, 18 de Noviembre de 1915.5
ElAlcalde,

Pedro Sanz.

(Núm. 4 463.)
Los padrones de edificios y solares, con

sus correspondientes listas cobratorias for-
madas para el año próximo de 1916, están
de manifiesto alpúblico en laSecretaria de
este Ayuntamiento para oir reclamacionea
durante el plazo de ocho días, las cuales
han de versar únicamente sobre errores
aritméticos o de copia.

Banco de España
El Álamo, a veinticinco de Noviembre

de milnovecientos quince. Habiéndose extraviado el res_;uirdo del
depósito transmisible número 106. 834, de
7.000 pesetas efectivas, expedido por este
Establecimiento en 13 de Noviembre de
191 5, a favor de Don Juan Carreira y Ber-
múdez, se anuncia al público por primera
vez, para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del plazo
de dos meses, a contar desde la prime-
ra inserción de este anuncio en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, según
determina el artículo 6.° del Reglamento vi-
gente de este Banco; advirtiendo que, trans-

currido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulando •_

primitivoyquedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

El Alcalde,
Manuel Cazorla.

(E.— 612.)
(Núm. 4.528.)(Núm. 4.678.) Venturada, 18 de Noviembre de 1915.

ElAlcalde,
Vicente Cid.

SOMOSIERRA
Se halla terminado y expuesto al público

por el término de ocho días el repartimien-
to de la contribución urbana de este térmi-
no municipal para que los contribuyentes
en el mismo puedan examinarle y poner las

LA SERNA
Elpadrón de la riqueza rústica de este

término municipal para ios efecios tributa-
rios de 1916 se halla expuesto al público en
la Secretaría de esie Ayuntamiento düraate
el plazo de ocho días, en cuyo plazo podrán
presentarse las reclamaciones que única-
mente versen acerca de errores aritméticos

(Núm. 4.536.)
NAVACERRADA

El padrón y¡listas cobratorias de la con-
tribución sobre edificios y solares de este
término municipal formados para el próxi-
mo año de 1916 se hillan terminados yex-
puestos al público, por término de ocho
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oir reclamaciones que versen sobre
errores aritméticos o de copia.

Na vacerrada ,ai7deNoviembredei9i5.
El Alcalde,

Alejandro Rubio.

reclamaciones convenientes.
Somosierra, 17 de Noviembre de igi5_

El Alcalde,
Balbino Sanz.

o de copia
La Serna, a 18 de Noviembre de 1915

El Alcalde,
Felipe de la Rosa.

(Núm. 4 527.)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
(Núm. 4.540.)

ROBLEDO DE CHÁVELA

Elpadrón de edificios y solares, y listas
cobratorias al mismo, se hallan terminados
y en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, para oir recla-

Se halla terminado y expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuatamiento, por
el plazo de ocho días, para oir reclamacio-
nes, el repartimimiento de la contribución
urbana de esta Villay su término munici-
pal formado par el próximo año de 1916;
pasado dicho plazo ao se admitirá nin-
guna.

(Núm. 4.529.) Madrid, 25 de Noviembre de 19 15.
El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.

maciones
HORTALEZA San Martín de Valdeiglesias, 17 de No-

viembre de 1915.Recibido en esta Alcaldía, de la Direc-
ción del Servicio Agronómico Catastral, el
padrón de la riqueza rústica de este térmi •

no municipal, para los efectos tributarios
de 1916, queda expuesto al público duran-
te ocho días en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, para admitir las reclamaciones
que contra el mismo se presenten, siempre
que versen sobre errores aritméticos o de
copia únicamente.

El Alcalde,
Joaquín Alcocer,

ÍA.—602.)

NAVAS DEL REY Habiéndose extraviado los resguardos de
depósitos antiguos números 36, 162, y 214,
de reales vellón 399 y 25 maravedís, ,7.834
y 8 maravedís y 3.909 y 25 maravedís, ex-
pedidos por el Banco Nacional de San Car-
los en 9 de Mayo de 181o, 22 d. Diciembr»
de 1810 y 7 de Junio de 1811, a favor el
primero del Cura y Beneficiados de San Pe-
dro el Real, de esta Villa;el segundo a fa-
vor del Cabildo y Cofradía de la Purísima
Concepción, deCarabanchel Bajo,yel terce-
roa favor de Las Memorias de Doña María
Gamboa, se anuncia alpúblieo por primera
vez, para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo da
dos meses, a contar desde la primera inser-
ción de este anuncio en los periódicos ofi-
ciales Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, según determina el
art. 6.° del Reglamento vigente de este Baa-
co; advirtiendo que, transcurrido dicho pl-»-

Robledo de Chávela, 18 de Noviembre Se halla expuesto al público en la Secre-
taría de esta Junta provincial por término
de ocho días elpadrón de la riqueza rústica
de este término municipal para los efectos
tributarios de 1916, según dispone el art. 84
del Reglamento aprobado por Real decreto
de 23 de Octubre de 1913, a fia de que du-
rinte dicho plazo puedan presentarse las re-
clamaciones que versen sobre errores arit-
méticos o de copia, que serán resueltos por
la Dirección del Servicio Agronómico Ca-
tastral de esta provincia.

de 1915
El Alcalde,

Juan Barahona
(Núm. 4.534.)

VALDEMORO
El padrón sobre edificios y solares de esté

término formado por este Ayuntamiento
para el próximo año de 1916 se halla termi-
nado y queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, por término de ocho
días, para oir reclamaciones sobre errores
aritméticos o de copia.

Hortaleza, 17 de Noviembre de 19 15,
ElAlcalde,

Eduardo Núñez
(Núm. 4.532.)

MÓSTOLES
Don Agustín Lorenzo San Martín, Alcalde

Presidente de este Ayuntamiento, Navas del Rey, 13 de -Noviembre
de 1915.Valdemoro, 18 de Noviembre de 191 5

El Alcalde,
Cayetano Ontiveros.

Hago saber : Que habiéndose formado
por esta Alcaldía el padrón correspondien-
te ai año de 1916 de todos los edificios y so-
lares no exentos de contribución existentes
en el término municipal, he acordado que
dicho padrón se exponga al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por el térmi-

ElPresideate de la Junta pericial,
Nicolás Domínguez.
LA ACEBEDA(Núm. 4.535.)

MECO El padrón de la riqueza rústica de este
término municipal para el año próximo de
1916 se halla puerto al público en la Secre-

Se hallan terminados y expuestos al pú-
blico ea la Secretaría de este Ayuntamiea-
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zo sin reclamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado de dichos res-
guardos, anulando los primitivosyquedan-
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 18 de Noviembre de 1915.
El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.

(A.—600.)

•3*039 y 15048, cuyo valor nominal ea
junto asciende a 75.ooo pesetas, y doscien-
tas cincuenta obligaciones de la Sociedad
minera Hierros de Olula, números 75i a800, 1.101 a 1.150, 1. 201 a 1.250, i.301 a
1.35o y 1.351 a 1.400; su valor nominal en
totalidad suma doscientas cincuenta milpe-
setas; en cuyo expediente, en providencia
del día de ayer, he acordado publicar la
denuncia formulada sobre tal extravío por
medio de edictos que se publicarán en la
Gaceta de Madrid, Boletín Oficial de esta
provincia y Diario Oficialde Avisos de es-
ta Corte, a fin de que, dentro del término
de diez días, pueda comparecer el tenedor
de los valores; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar ea derecho.

HOSPICIO CHAMBERÍ
Por el presente y en virtud de lo acorda-

do por el Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospicio de esta Corte, en juicio
ejecutivo instado por Don Juan Ortega Me-
rino contra Don Manuel Mendoza Reynal-
te, sobre pago de cantidad, que se sustancia
por el procedimiento sumario establecido en
la ley Hipotecaria, se saca, con caráctei de
tercera vez, a la venta en pública subasta el
lote número dos de los en que ha sido divi-
dida la tierra llamada Era Vieja, situada en
estr Cort_, en el hondo de la derecha del
paseo que baja desde laPuerta de Toledo al
Puente y cuya descripción, conforme a la
división material hecha, es la siguiente:
Solar sito en esta Capital y su Zona de En-

sanche, distrito judicial y munici-
pal de la Latina, con fachadas a la
calle de Toledo y Paseo Imperial,
comprendido en la tercera sección
del Registro de Occidente; lindan-
te: por su frente o fachada princi-
pal, en línea de cincuenta y cinco
metros, con la de Toledo; por la
derecha, entrando, en una línea
quebrada, compuesta de dos rectas
de cincuenta y ocho metros sesen-
ta centímetros cada una, con los
lotes o solares números tres y cua-
tro; por la izquierda, en otra línea
quebrada, compuesta de dos rectas

de cuarenta y cuati o metros cin-

Se saca a la venta en pública subasta, que
se celebrará simultáneamente en los Juzga-
dos municipales de Daimiel y del distrito
de Chamberí de Madrid, el día treinta de
Diciembre próximo, a las once horas, uaa
tierra sita en término de Daimiel, sitio del
Campillo, de tres hectáreas, veintiuna áreas
y noventa y siete centiáreas de extensióa, y
un pozo, una alberca y una casilla situadas
en la misma, de la propiedad de Don Pas-
cual Campos Moreno, que linda: al Salien-
te, tierras de herederos de Simóa Lópea;
Mediodía, el camino de Manzanares a Te-
rralba, yPoniente y Norte, plantío de loa
herederos de Antoaio Carriazo; cuya finca
ha sido tasada en mil cuatiocientas treinta
y tres peseta .

Baics lnriBStrial yCtmercfil Espafol
(BANCO GREMIAi )

Se convoca a los señores Accionistas con
derecho ala Junta general extraordinaria
que tendrá lugar el día ocho del próximo
Diciembre, a las seis de la tarde, en el do-
micilio social de este Banco, calle de la Vic-
toria, número dos, Madrid, al objeto de re-
solver sobre los extremos siguientes:

Dado en Madrid a 23 de Noviembre
de 1915. Se previene a los licitadores que, si biea

dicha finca aparece inscripta a sombre del
demandado, éste no ha presentado los
títulos de fpropiedad ni han «ido supli-
dos en modo alguno; que para tomar parte
en el remate han de depositar en la mesa
del Juzgado ol diez per ciento del avalúo, y
que no se admitirán posturas inferiores a las
dos terceras partes del mismo.

Primero.
—

Acordar si procede cerrar las
operaciones del Banco con fecha quince de
Diciembre próximo y presentar un Balance
único de todas las operaciones realizadas
hasta la fecha indicada.

José Soler
El Secretario,

Juan P. Pérez.
(A.—604.)

Segundo. —
Autorizar al Consejo de Ad-

ministración para que presente el Balance
general continuado hasta la fecha del quin-
ce de Diciembre antes citado, durante el
primer trimestre de mil novecientos diez y
seis.

CONGRESO
En virtud de loacordado en providencia

de hoy por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Congreso de esta Corte,
dictada en el procedimiento hipotecario se-
guido a instancia de Don Indalecio García
Vaquero, contra Doña Isabel García Herre-
ra, se saca a la pública subasta en venta la

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia libro el presente, que
firmo ea Madrid a veintidós de Noviembre
de milnovecientes quince.

Tercero.
—

Invertir el activo social a me-
dida que se vaya realizando en la suscrip-
ción acordada de acciones del proyectado
«Sindicato Nacional de Crédito y Depó-

El Secretario,
Mariano Ordás,

siguiente
cuenta y ocho centímetros cada
una, con el lote o solar número
uno, y por el testero, en línea de
cincuenta y cinco metros, con el
Pas:o Imperial; formando las lí-
neas descriptas un exágono que
comprende una superficie de cinco
mil quinientos nueve metros no-
venta centímetros cuadrados, equi-
valentes a setenta m*l novecientos

(A.—606.)

sitos». Finca
Cuarto.

—
Resolver loque proceda respec-

to a la suspensión acordada por el Consejo
de Administración de los Consejeros seño-
res Don Raúl Jourdan y Don Honorio Her-

Una casa y solar sita en el pueblo de Va-
llecas, calle de la Torre, número seis, que
comprende una superficie de nueve mil
doscientos setenta y seis pies cuadrados,
equivalentes a setecientos veinte metros diez
y nueve decímetros cuadrados. Linda: por
su derecha, con Doña Paula Orz y Don
Santos Alvarez; por su izquierda, con here-
deros de Don Manuel Vélez, ypor su teste-
ro, el campo; valorada en diez y siete mil
quinientas pesetas.

JUZ3AOOS MUIUICIPALE.

VILLAMANTILLA
nández Agero Don Aniceto Martín Hernández, Juez mu-

nicipal suplente de esta Villa de Villa-
mantilla, en funciones por dimisión del

Los poseedores de acciones al portador
deberán depositarlas, para asistir a la se-
sión, en el domicilio social, con la anticipa-
ción prevista por el artículo treinta yseis de
los Estatutos.

sesenta y nueve pies cuadrados y
cuarenta y una décimas de otro. propietario.

Hago saber: Que p.a-a pigi d_ trescien-
tas cincuenta yocho pesetas y costas cau-
sadas en el iuícío verbal civil seguido ante
raí a instanci * de Julián Macías del Olmo,
ionira Doña Magdalena Lozano de la Mo-
rena, vecinos de Villamanta y Villamanti-
11a, respectivamente, fueron embargadas y
se sacan a subasta pública las fincas si-

El remate tendrá lugar en este Juzgado el
día treinta de Diciembre próximo, a las tres
de la tarde.

Se advierte que, en el caso de no concu
rrir número suficiente de acciones para po-
der celebrar la sesión, queda convocada ia

Junta general, de segunda convocatoria,
para el día catorce de Diciembre, en el mis-
mo sitio yhora.

La subasta tendrá lugar en el despacho
del señor Juez, sito en la calle del General
Castaños, número uno, principal, el día
veintiuno de Diciembre próximo, a las doce

Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se contrae la regla
cuarta del artículo ciento y treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

horas
Madrid, veintinueve de Noviembre de

milnovecientos quince.
Yse advierte que no se admitirá postura

alguna que sea inferior al valor de dicha
finca; que los autos yla certitícación del
Registro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en Secretaría;
que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titul tción, y que las car-
gras o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, eatendiéndos .que
el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de les mismos, sin
destinarse á su extinción el precio del re-
mate, y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto por lomenos
el diez por ciento del valor de la citada
finca.

guientes
FESETAS

Las cargas, gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del demandante, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción elprecio del remate.

El Presidente
del Consejo de Administración,

Primera.
—

Cuarta parte de un pra-
do o era de pan trillar
enclavada en este térmi-
no municipal y sitio del
Arroyo de San Antonio;
que todo él linda: por
Saliente, con camino de
Caño y Ermita de San
Sebastián; Mediodía, con
Don Jorge Arce, o sea
su esposa, Doña María
Martínez de Aragón, la
que heredó de sus padres
Don Bernardo Martínez
de Aragón; Poniente,

Mariano Fúster

(A.—607.)

El remate se verificará sin sujeción a tipo
por no haberce presentado licitador en la
primera subasta anunciada bajo el tipo de
setenta milpesetas, ni en la segunda que se
anunció bajo el tipo de cincuenta y dos mil
quinientas.

fililílili
JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores, no exceptuados por la regla
decimocuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento efectivo del precio tipo de la segunda

CHAMBERÍ

En el Juzgado de primera instancia del
distrito de Chamberí de esta Corte se tra-

mita incidente promovido por Doña Dolo-
res Rodríguez Sopeña, sobre extravío de
cuatro títulos de la Deuda pública amorti-
zable al cinco por ciento, serie C, números
57.582, 66.542, 72 014 y 74 709, con un
valor nominal en junto de 20.000 pesetas;
cuatro títulos de la Deuda pública españo-
la amortizable al cinco por ciento, serie D,
números 123, 776, 1.790 y 11763, de un
valor nominal de cincuenta milpesetas; dos
títulos de Deuda pública española amorti-
zable al cinco por ciento, serie E, números

con Barranquillo, y Nor-
te, Arroyo de San An-
tonio; siendo ¡os linde-
ros de dicha cuarta par-
te de prado, según elCa-
tastro o Registro Fiscal
de la Riqueza rústica de
este término, lossiguien-

Madrid, veinticuatro de Noviembre de
mil novecientos quince.

subasta
Madrid, veintinueve de Noviembre de

milnovecientos quince

V.°B.° V."B.°

Elseñor Juez de i.* instancia,
Eduardo Chalud y Sola.

Elseñor Juez,
García del Pozo tes: Saliente, con Maria-

no García; Mediodía, con
Ramón Lozano; Ponien-
te, con el Barranco, y
Norte, con el Arroyo de

El Secretario,
Roque Noyella

El Secretario,

J. M.*de Antonio

(A.—601.) (A.-6o5.)
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L>MPP'r»'-^tswB|St«ag-^y** gas y

San Antonio; valorada
en trescientas cincuenta Ayuntamiento de Madrid
pesetas 35»

S-fanda.— Tierra al sitio de la

Hoya de Juan Agudo, de
este mismo término mu-

nicipal, de caber dos hec-

táreas, un área, veinti-
trés centiáreas; ylinda: a

Oriente, con Matea Fol-
guera; Sur, con Julián
Ribagorda; Poniente,

con Saturnino Zamora-
no, y Noria, con herede-
ros de Juan Antonio de

la Morena, según el Re-

gistro de la Propiedad de
este partido, y según di-
cho Catastro o Registro
fiscal, esta finca linda:
al Saliente, con Marceli
no Lozano, Celestino
Lozano, Anaclet© Gon-
zález y otros; Mediodía,

con Don DiegoGonzález
Conde; Poniente, con
Marcial Zamorano y
otros, y Norte, con Ju-
lián Ribagorda; valorada

SECRETAR! A.-=ENS ANCHE

PRESUPUESTO DE 1915
MES DE OCTUBRE

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio-

nes de dicho mes, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el artículo

155 de la lev Municipal.

i." ZONA 2.' ZONA 3.' ZONA TOTAL

Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento

Artículo i.'
'—Administración central
5
—

Retribuciones'—
Material

9.644,37
106,25

1.838,13

9.637,26
106,72

1.846,34

3.343,35 22.624,98
250,00

4.325,00
37.03

640,53

en trescientas veinte pe- Total 11.588,75 11.590,32 4.020,91 27.199,98

setas 320

Y tercera.— Una casa sita 'en esta

Villa de Villamantilla y
su calle Real Baja, nú-
mero once, cuya salida la
tiene al Mediodía de la

CAPITULO II.—Policía de seguridad.

7*7°9»35 7.743,82 2.686,49 18.139,66
Artículo único.

—Guardia municipal

misma; y linda, según

dicho Registro de laPro
piedad: por el Oriente,

con la parte pertenecien-
te al heredeio Francisco
Lozano; Mediodía, calle
pública; Poniente, con
Fulgencio Núñez, yNor-
te, con calle Real; siendo
sus linderos actuales los

siguientes: Norte, calle
Real Baja; Saliente, con
Justa Biasco; Mediodía,

con Callejón, y Ponien-
te, con Juan Manuel Lo-
zano; valorada enmilcien

CAPITULO III.—Policía urbana y rural.

Artículo único.—Alumbrado 4.283,87 10.687,08 2.105,45 17.076,40

CAPITULO IV.—Obras públicas

7.246,25
86.887,39
4<*»*3**4-75

5.925,83

7.278,64
78.903,26
41.186,75

5.716,34

i7.o5o,oo
210.729,12

93.681,77
13.421,87

Artículo i.°'—Personal facultativo, subalterno y material
'—Vías públicas"—

Fontanería Alcantarillas
•—Arbolado

2.525,11
44-93^47
12.180,27

1.779,70

133.084,99 61.423,55 334.882,76Total 140.374,22

CAPITULO V.—Cargas

Articulo in-—Intereses y auiorti^acióndel^eu^yporex
propiacionesB 36.061,51

8.120,55
15.386,05

2.817,06
82.466,84
19.021,94La subasta fndrá lugar ei día diez y seis

de Diciembre próximo, a las diez de la ma-
ñana, en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Real Alta, número uno, pi-

so principal; advirtiendo que los que deseen

tomar parte en ella consignarán previamen-
te en metálico en la mesa del mismo el diez
por ciento de su tasación, no admitiéndose
proposiciones que no cubran las dos terce-

ras partes de la misma, cuya subasta se ce-
lebrará sin haber suplido previamente la
falta de títulos de propiedad de loa citados

peseta i.ioo

igaciones reconocidas
3.*—Litigios, derechos reales y premio de co-

branza
4.0

—
Pensiones al personal obrero y accidentes

del trabajo
5.0

—
Devoluciones procedentes del ejercicio an-

31.019,28
8.084,33

1.657,81 824,44 4^3.58 2.895,83

659.39 535.67 1.419,16224,10

terior

Total 41.420,81 45.542,17 18.840,79 105.803,77

CAPITULO VI.—Imprevistos

Artículo único.
—

Imprevistos 97*5,18 1-395.34 611,64 2.983,16
inmuebles

Si en la primera media hora no se presen-
taren proposiciones por todas las fincas re-
unidas, se destinará otra media hora a ad-

Resaivieis
mitirlas proposiciones qne se presenten se-
paradamente a cada una de dichas fincas.

Dado en Villamantilla, a veinticuatro de
Noviembre de mil novecientos quince.

Gapítulo I.
—

Gastos del Ayuntamiento
II.

—
Policía de Seguridad—

III.
—Policía urbana y rural..,—

IV.
—

Obras públicas

7.709,35
11.588,75 11.590,32

7*743.82
10.687,08

133.084,99
45-542-I7

1*395.34

4.020,91
2.686,49

27.199,98
18.139,60
17.076,4o

334.882,76
105.803,77

2.o83,i6

4.283,87
140.374.22

41-420,8 1
976,18

2.105,45
61.423,55
18.840,79

611,64
V.

—
Cargas

VI.
—

Imprevistos
Aniceto Martín

El Secretario,

P. S. M., Total «06.35378 aio.043,72 89.688,83 506.085,73
Agustín González

(A.-éoj.)
Madrid, 26 de Octubre de 1915

El Secretario,
(Niara. 3.983.) F. Ruano.QMV.. SIH. _t_AT-N«Z DIVCLA3C0. PIZARJIO, I5
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